
P E D A C O G  A O E L A R T (; 

La inusitada proliferación de la. Pedagog1& en los últimos cien atl.os 

y su ambigüedad esencial, han nevado a replantear ·la temática del nom­

bre (siempre sobre las perennes coordenadas del pensamiento ihelénico, 

pues todavía no ha inventado la humanidad mod�rna op-a for,ma de pen­

sar) , con la perspectiva de un dinamismo que unas veces se ofrece como 

pragmático y otras como histórico. En cambio, el Arte siempre 'ha c ons­

'i,tuido un hacer del hombre, y la Pedagogia del Arte e s  algo ordinaria­

mente concebible cuando el hombre no es c apaz de tal hacer, o, a.l me. 

nos, va dirigida a. quienes no se muestran capaces de tal hacer. El Arte, 

en cuanto obra del hombre, e s  algo que pasa a residir en si, dándose a 
conocer, ya existente, al hombre cuando el ihombre l� renueva su ser

e n  el conocimiento. La Pedagogia del Arte pretenderá subsanar las defi­
, 
ciencias del ihombre en la renovación d·el ser del Arte, ese llamado •po­

ner en condiciones. de ver, a quien de por sí no ve. Porque ver e.I Arte 

no es simplemente abrir los ojos; exig� nada menos que crearlo en el 

&cto mismo de su captación, por encima ya del acto engendrador del 

&rtJsta, caso de que lo haya habido. Los términos son, en apariencia, 

contradictorios; el hombre, y el Arte en él, son términos irreductibles. 

El único módulo de superación de la dualidad reside en la negación de 

uno de ambos términos por su absorción en el subsistente; pero el Arte 

adquiere precisamente su actualización por su resistencia a la absorcjón, 

por su condición de inexistente en cuanto que no ·sea creado por la con­

tradictoriedad. O bien el hombre crea el Arte al darle la presencia !rente 

a su vacia subsistencia previa, o bien l� d·ej a dormitar en su vacía sub­

sistencia. La Pedagogía del Arte, en ambos casos, interviene y no aban­

dona el campo. ¿Cuando se ha visto a la Pedagogia no pretender ende· 

rezar a.l hombre? En el primer caso, Pedagogia del Arte es el Arte en

cuanto acción pedagógica, suprimiendo al pedagogo, absorbida su !un­

ción por el  Arte mismo. En e l  caso segundo, el pedagogo (que suele ser 

un artista, ya fracasa.de, ya en vacaciones dti creación) interviene para 

llevar a ese hombre al primer caso, para rí' rzarl:.? a enfrentarse con el 

Arte. As1, pues, el segundo caso es considerado como un !a.llo, una im­

perfección. 

Sin embargo, debe hacerse una precisión. Se supone que el Arte, en 

1u creación-captación, ejerce una !unción pedagógica, educadora. Por 

otra parte, el pedagogo, al llevar al hombre-no-degustador-del-Arte a ha... 
cerle cara, lo que hace tan sólo es preparar las condiciones previas para 

que el  Arte ejerza su propia acción educadora. •Es decir, el pedagogo del 

Arte no !lace máa que preparar el preámbulo, disponer el -escenario, con-
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vocar el público. Con ello no se rebaj a  su entidad de .pecl.agogo, sino 
que s.e le quita solamente lo que por un infundado orgullo se ha. a.tri­
.buido. El .•Pai.da.gogós• helénico era simplemente un esclavo que condu­
cía a los·· .niños a casa d·el cdidásca.Ios., del maestro;  es más: no se le 
consideraba siquiera digno de e ntrar en la escuela, y debía esperar e n  
una sala aiparte, e n  e l  cpaidagogeon.. Pues igual sucede con ei pedagogo 
del Arte : su labor no es educad.ora1 en e1 estricto sentido del término; se 
limiita. 'ª obligar al hombre a ver el Arte cuando lo mira, y en ese ins­
tante el Arte iniciará su .funcj.ón e ducadora. :Es sola.mente el que lleva 
al :hombre 8\1. maestro, que es ·e.l Arte mismo. 

iPero todo ello es sobre el funda.mento de la .da.ción .real de! ciego-al­
Arte capaz de llegar a iluminar el Arte. Es decir, sobr.e la condición de 
irrea:(idad de algo .tan real como es que a un hombre le guste eJ. Arte. 
El ihombre-no-degu'stador-del-Arte es algo real, entitativo, en cada mo­
mento -dado, mientras que el hombre-degustador-deliA.rte es ·algo circuns­
tancial que opera.ciona.lmente deviene entitativo, en un momento da.do, 
El .tránsito operacional de lo esencial a lo circunstancial, es irreal al 
no fundarse sino en el acto creador constitutri.vo del reconocimiento del 
Arte, pues 10 rea·! se supera en lo irreal por la transferencia de sentido 
a lo simplemente yacente. La diferencia. del mj.ra.r al ver especidl.ca la 
pÜ\Úloriza.ción del ciego-al-Arte, simple mírante, y el degustador-del-Arte, 
vidente-creante. 

La captación crea.dora del Arte, he ahí la dimensión pedagógica del 
Arte .mismo. La Pedagogía del Arte en su sentido pleno, .no en eJ. sub­
sidiario de preparación para 1a contemplacj.ón del Arte. Pedagogía del 
Arte = acción educadora del Arte ;  siendo el Arte el suj eto de la acción 
educadora y el 11ombre-degustador-deliA.rte el suj eto de inherencia. Es 
decir, la elevación del Arte a Arte educa .a quien lo e.Jeva, sobre la tesis 
de ¡a reiteración de la acción, condición i.nsoslayable para darse una 
funcj.ón educadora. El educar, así, ·el Arte a quien goza-sustenia. el Arte, 
se :reduce a que el Arte pasa. a informar al degustador-del-Arte, sacándolo 
de la entidad real de lo vigente e infiriéndole la circunstancia.lid.ad de 
�o irreal, real en un momento dado. O, si se prefiere, el !hombre, e n  cuan­
to hombre, puede dar al Arte su sentido de Arte gracias a haberle dado 
su sentido al Arte. El hombre ve en algo el Arte cuando a ese algo le 
ha transferido eJ. carácter de artístico gracias a que €� acto de inherencia 
de lo artístico le ha predispuesto, le ha educado para reiterar Ja. i�e­
rencia. 

Que el Arte eduque al mismo que lo <:onstituye en Arte -es posible gra­
cias a la bivalencia del acto generador de¡ Arte en el iAr:te, ya. que la 
obra artística, existente en sí bajo forma de yacencia, ¡pratigura su pro­
P.ia. .ascensión al orden de !lo presente. El hombre-degustador-<Iel-Arte da 
su sentido de Arte a la obra artística, no en modo Jibre, sino sobre dos 
supuestos: el  término de la inherencia del sentido que proyecta (pues pro­
yecta el sentido, pero no el "término deJ sentido sobre el cual .proye_cta 
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el sentido) ,  y el cauce por el que eleva eJ. término de la inlherencia de 
la existencia yacente a la presencialidad del arte. El término de la in­
herencia es de orden fácti_co, y, por ende, inoperable intelecHvamente; sim­
plemente, eonsist.ie. En cambio, el cauce de la dación del sentido es va­
riable, intensificable y diversiJ!cable, aunque no l'eiterable. La ilumina­
ción del Arte es un acto único; el simple i.ntento de reiteración rompe 
la ligazón con el término de inlherencia. Tan sól-0 .cabe o suplantar éste 
o recomenzar el proceso de su conocimiento. Por e)lo, es educativo, al 
pOderse intensificar el dominio del cauce expr-esivo, por Ja mutación del 
términ-0 o por la i.nici.ación como nuevo del cauce mismo. 

La captación del Arte no se realiza nunca con álnalidad educativa.. 
El simple intento ciega el cauce. La acción .educativa es subsi•diaria. Ello 
no impide que su trascendencia sea grande, en cuanto prejuzga y enri­

_quece la capacj.dad del hombre-degustador-del-Arte para degustar el Arte. 
L"a-iécióno pedagógica del Arte es ajena a la cazártica, ya que ésta. 

permanece en el puro ámbito psicológico. La tragedia y la música ,(y la 
danza) (purifican las pasiones del terror y la piedad, como s-0stenia IA.ris­
ióteles, ciertamente, y ·en esa forma realizan asimismo una labor edu­
cadora, pero no ya solamente subsidiaria, sino ni siquiera concatenada. 
La �mtrtJga del hombre al ritmo es una func\ón vital, cuya s.ecuencla 
es la purificación de la pasión impulsora 00.l ritmo; per-0 el hábito ad­
quirido, que podrá ser el de la entrega aI ritmo, no será nunca el de 
la purificación de la pasión, que a cada rei.teración de su causa deberá 
desenvolverse €n forma inédita. Igualmente, el origen mimético del Arte 
en la infancia podrá interesar en cuanto a la categorización ¡psicológica 
del Arte, pero no en cuanto a la trascendencia educativa del acto goza­
dor-creador del Arte en otros actos :posteriores. 

Por tanto, para el hombre-degustador-del-Arte, el sólo pedagogo es 
el Arte mismo. Más, sin el Arte mismo como educador, todo esfuerzo de 
pretenso colaborador educativo será baldío. Ya se señaló la función del 
pedagogo del �<\rte como de simple conductor hasta €1 umbral del Arte, 
en -el .que se inicia el proceso .educativo en sentido :propi-0. 

:En consecuencia, aparece extraordinariamente rebajada la función del 
pedagogo del .Arte; pero deoo hacerse la salvedad de que se trata de la 
consideración de� Arte en el plano ontológico. Si se modifica la perspec­
tjva y se lo toma en consideración ·en el plano antropológico -funcional­
mente p sicológico-, entonces la función del pedagogo del Arte pasa a 

cobrar una significación 
·
extraordinaria y, sobre todo, un valor ipragmá­

tico ·considerable. 
Es el Arte, en cuanto Arte, quien educa al hombre-degustador-del-Arte. 

En el plano ontológico no hay otra posibilidad de expljcación. Pero la 
realidad fáctica ofrecida por el hombre-no-degustador-del-Arte lleva a la 
consideración de la posibilidad de la inberferencia de accción• del hom­
bre-degustador-del-Arte sobre el no-degustador-del-Arte. Tal posibilidad 
supone: l, la potencia en éste de llegar circunstancia.Imente a

' 
devenir 
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entitativa.mente degustador-del-Arte; 2, ia potenc1& en el degust&dor-del· 
Arte de intervenir en la. actualización de la potencia. del anterior; 3, que 
esta intervención no sobrepase las posibilidades de comunicación 1nter­
burnana. Es todo -el prol.Jlema de la acción sobre •el otro•, con una. fina­
llda.d determinada.: llevarle a. una. dimensión a.ntropológica. ca.p&Z de Vivir 
el Arte. 

!El ;paso de hombre-no-degustador-del-Arte a degusta.dor�el-Al'te es da.­
ble antropológicamente, -en cuanto que la entidad de). hombre puede verse 
eDriquecida operacionalmente. Sin embargo, hay un orden limitativo, que 
le viene dado al hombre por su dimensión histórica., según la cual. no 
ya la. posibilidad intrfnseca misma. de actualizar su capacidad crea­
dora de Arte, sino su exteriorización concreta, queda limitada.. El hom· 
bre, en el acto creador del Arte, está ligado al .término de inherencia 
de esta creación por el cauce debelador de lo yacente, no siendo libre 
de opción respecto al cauce expresivo y siéndolo tan sólo dentro de un 
concreto número de posibilidades respecto al término de inherencia. Esta 
situación explica la. posibilidad limitada de intervención del h<Jrobre-de­

gustador-del-Arte; posibilidad, en cuanto que puede intervenir, ya por 
el estimulo de hábitos, en el .no-degustador-del-Arte, que le impulsen a 
tomar Jo yacente como término de inherencia. Esta intervención no .puede 
'
darse nunca ·en forma directa o inmediata; precisamente por ello es por 
lo que el pedagogo del Arte no tiene más !unción que preludiar la puesta 

en marcha del acto creador, personal e intransferible. Por lo demás, no 
!e trata sino de un caso particular de la general apor!a de ·la intrans­
m!s!bilidad del saber, que limita la labor, no ya. del pedagogo del Arte, 
aino de todo docente, a la mera provocación en el discente de hábitos. 

Tornando, pues, los términos en su sentido helénico, la !unción del pe· 
dagogo del Arte es intervenir en la adquisición operacional de su nueva 

entidad creadora por quien, hasta ese momento, es ciego-al-Arte. Los 
actos educadores seran realizados por el Arte mismo en cada acto de 
reinsfaurac:ón del sentido en ·el término de inherencia. Pero la •Utilidad• 
de la intervención del pedagogo d.el Arte se apoya sobre un nuevo orden 

de consideración: que su intervención provoque esa instauración del acto 
creador en hombre que sin ella continuarfa ciego-al-Arte, o lbien que al 
menos facilite tal instauración. El primer caso, posible psicológicamente, 
es contradictorio antropológicamente, ya que la accióin extr1nseca del pe­
dagogo no puede influir sobre el hombre mismo, sino que se limita a esti­
mular lo que el hombre mismo ya es. El segundo caso exigirá el análisi11 
de todas las posibilidades de facilitación en el sujeto de la actualización 

de la nu·eva entidad creadora. 

En la Pedagogía del Arte es más exacto hablar de pedagogo del Arte 
que de maestro del Arte, ya que el único maestro verdadero del Arte es el 
Arte mismo. El docente del Arte no puede ir más allá de preparar su labor 
11.l maestro pro!und(). 
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El pedagogo del Arte puede emplear dos métodos para el desenvol­

vimiento de su función: la mostración de lo yacente y la. p alabra. El 

simple empleo de la palabra es bald1o: si el discante no tiene en algu­

na mamera actualizada la capacida<L de dación de sentido a lo yacente, 

trocándolo ya así en algún modo en término de inherencia., la palabra 

-todo siglllO- carecerá para él de contenido, puesto que tan sólo será 

significativa caso de que ya posea, en alguna manera, el correlato signi­

ficado. Por otra parte, la mostración de lo yacente a1 discente, en su 

forma simple, 1110 precisa de intervención del pedagogo, ya que el dis­

cente halla ante sí incesantemente lo yacente. La función del pedagogo 

del Arte consiste, por ende, en presentar al disoente lo yacente acom­

pañado de la palabra expresiva de su personal acto creador por el que 

eMva lo yacente a t.érmino de inherencia. La conjugación de estos facto­

res es posible provoque en el discente una eclosión psicológica inefaible 

que le haga dejar de ser ciego-al.Arte. Si esta eclosión no se da, ban 
podido intervenir dos factores: o falta de haibilidad por parte del peda­

gogo del Arte, o falta de madurez en el discante. En este segundo caso 

sólo le cabe al pedagogo la reiteración de experiencias en espera dJ6 
que evolucione la psique del discante, siempre en forma espaciada para 

evitar la formación de una f<Ybia. En el primer caso, el fallo puede ser 

en la selección de lo yacente, o en el !bagaje significativo :  el primero es 

fácil de evitar, en general, por la simple elección de yacen�es que perte­

nezcan, con futuribilidad, como término de inherencia, al medio ambien­

tal del discente. El segundo depende de la auténtica capacidad •educado­

ra» del pedagogo; aqui se toma la palabra •educadora• en su sentido 

subsidiario, que es el vulgar del lenguaje, equivalente, e·trictamente, 

a introductoria o e·timulante. 

Por tanto, el pedagogo del Arte na de reunir dos condiciones: ser 
auténtico gozador-del-Arte y saber provocar en el discente la eclosión 

emocional. que eleve en él lo yacente a término de inherencia. Con otros 

términos, ha de ser do·blemente artista; artista en cuanto gozador-del­

Arte, profundo dador de sentido a la obra de Arte simplemenrte existen­

te; y artista en cuanto atinador del momento psicológico del discente y 
del medio de llegar, sin llegar, a la inte!'ioridad de este. 

En el sentido vulgar de la expresión, Pedagogía del Arte es este últi­

mo caso, el del Pedagogo del Arte. Propiamente no puede nunca consti­

tuir una ciencia, sino a lo más una técnica, que empleada con genio 

será un arte, al acertar intuitiva, emocionalmente, de manera sublime­

mente misteriosa, el pedagogo del Arte en la aplicación de los meaios 

que esta técnica , le proporciona. En este sentido, la Pedagogfa del 

Arte puede integrarse en la Didáctica, o mejor, puede subsumirse en 

una paI'celación de la Didáctica. La eJaboración de las reglas que la 

constituyen es siempre a posteriori, slin poder anteceder a la experten­

cia :nr dejar de ser empíricas, y sln alcanzar la firmeza de un valor 
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universal; su valor probable se esfuma si el pedagogo ca.rece del genio 

de la inspiración {en tal caso no pasa de ser un pseudo-pedagogo) ,  y 

crece propo:rcionalmente al desarroJ.lo en el pedagogo de este tipo de 

inspiración, natural en quien la tiene, pero también, a su vez, en éste, 
educable. 
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